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ANEXO 0: MODELO CLAÚSULA DE NO OPOSICIÓN/CONSENTIMIENTO-PLATAFORMA
INTERMEDIACIÓN DE DATOS
DATOS DEL INTERESADO

	Apellidos/Nombre del/la solicitante o representante
	D.N.I / N.I.F / Pasaporte
	Firma

	



	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


DERECHO DE NO OPOSICIÓN
Para la tramitación de la solicitud que se relaciona (marque la que proceda):
AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES
PROGRAMA PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS
El Ayuntamiento de Sevilla, va a proceder a la consulta de servicios a través de la plataforma de intermediación de datos, o cualquier otro sistema que se establezca al efecto, conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administravo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de oposición deberá marcarse expresamente la casilla del dato concreto al que se opone que se consulte, debiendo en su caso aportar la documentación. En caso de oponerse alguna de las personas a alguna de las consultas o a la obtención de documentos posteriormente relacionados, deberá marcar la casilla correspondiente y estará obligado/a aportar la referida documentación: 

	Consulta de Bienes Inmuebles 
	

	Consulta de Datos de Discapacidad (hasta 20 de octubre de 2022 por nuevo Decreto Legislativo)
	

	Consulta de Título de Familia Numerosa
	

	Consulta de Datos de Identidad
	

	Verificación de los Datos de Identidad
	

	Grado y Nivel de Dependencia
	

	Consulta de prestaciones de (TSD Tarjeta Social Digital)
	

	Servicio de Consulta de Datos Económicos de TSD
	

	Consulta y Certificado de datos padronales Ayuntamiento de Sevilla
	

	Consulta de las prestaciones del Registro de Prestaciones Sociales Públicas(RPSP), incapacidad temporal y maternidad
	

	Consulta de Datos de Defunción
	

	Consulta de Certificado de Nacimiento
	

	Consulta de Certificado de Matrimonio
	

	Consulta de Datos Catastrales
	

	Certificado de Titularidad Catastro
	

	Certificado de Datos de Prestaciones Pago Único Recibidas de MUFACE
	

	Consulta de estar inscrito como demandante de empleo a Fecha actual (SEPE)
	

	Consulta de estar inscrito como demandante de empleo a fecha concreta(SEPE)
	

	Situación Laboral a una fecha concreta (TGSS)
	

	INE- Consulta del histórico de residencia y convivientes (SECOPA)
	

	Consulta de los importes de las prestaciones percibidas en un período (SEPE)
	

	Consulta de los importes de las prestaciones percibidas a fecha actual (SEPE)
	


CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA LA CONSULTA DATOS IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (Marque una de las opciones)
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
NO CONSIENTE y aporta la documentación acreditativa.
FIRMADO:










El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:  

	Responsable
	Dirección General de Barrios, atención preferente y Servicios Sociales

	Delegado de Protección de datos
	dpd@sevilla.org

	Denominación del tratamiento
	Prestaciones Sociales

	Finalidad
	Gestión de los datos personales para la tramitación y la propia gestión de diferentes prestaciones o ayudas económicas o no económicas.

	Legitimación
	Art. 6.1.e) del RGPD: Ejercicio de poder público: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento
Art 9.2. g) del RGPD: Interés público esencial

	Destinatarios
	Administraciones públicas de ámbito autonómico, Asociaciones o entidades no gubernamentales, Empresas

	Categoría de interesados
	Ciudadanía en general

	Plazo de conservación
	Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

	Medidas de seguridad
	Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de Mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

	Derechos
	Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles.

	Información adicional
	Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede electrónica.
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla.



 Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/registro-de-actividades-del-tratamiento













ANEXO I
SOLICITUD DE PPC
CÓDIGO RIES: 
DATOS DEL SOLICITANTE:
D/Dña._______________________________, fecha de nacimiento_______________, mayor de edad con DNI/NIE/Pasaporte______________ y domicilio en el municipio de Sevilla, Calle/Plaza/Avda___________________________ Nº:_______piso:_______Código Postal:________. Teléfonos:_________/_________ correo electrónico:________________.
AUTORIZA, las notificaciones derivados de ésta solicitud mediante correo electrónico:
SI 
NO 
DECLARACIÓN Y COMPROMISO:
Se compromete, a comunicar al Centro correspondiente del Área de Barrios y Colectivos de Atención Preferente, Derechos Sociales, Empleo, Familia, Igualdad y Asociaciones, con un máximo de un mes desde la fecha causante, la modificación sobrevenida de cualquier circunstancia distinta de las aportadas para la valoración de la situación (variación de los ingresos económicos; variación del número de miembros, cambio de titularidad, variación en la situación laboral, otros…). Y queda informado/a de las consecuencias administrativas y sancionadoras que se derivan de su incumplimiento, así como la obligación de reintegrar el valor de la ayuda recibida, sin perjuicio de las demás acciones que, en su caso, procedan.
DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA: 
1. ANEXO 0 de no oposición/ consentimiento a la consulta de datos, y EN CASO DE OPOSICIÓN , adjunto a la presente solicitud, los documentos referidos a dicho anexo.
2. Además aporto los siguientes si es el caso:
· En el caso de personas extranjeras de la Unión Europea: Certificado de registro de ciudadano/a de la Unión, acompañado del pasaporte en vigor o documento nacional de identidad válido y en vigor de la persona solicitante. En el supuesto de que dicho documento esté caducado, deberá aportarse copia de este y de la solicitud de renovación.
· Personas Extranjeras no europeas: En caso de estar caducada la documentación por encontrarse en trámite de renovación: justificante oficial de tener cita o estar en trámite dicha renovación. 
· Libro de familia o equivalente.
· Sentencia de divorcio/ Medidas paternofiliales y/o Convenio Regulador.
· En caso de que en la vivienda conviva más de una unidad familiar, declaración jurada de la persona solicitante o de los convivientes de no mantener vínculo de parentesco. 
· Justificantes de ingresos de todos los/as mayores de 16 años que formen parte de la unidad familiar restringida (nóminas,contratos laborales,altas de autónomos, declaración trimestral...). Si estuviesen cursando estudios, justificante de la matrícula del año escolar en curso. 
· Acreditación de la necesidad de la ayuda en el concepto solicitado (deudas, facturas etc
· En el caso de ayudas relacionadas con la vivienda, se debe aportar documentación que acredite la propiedad del inmueble (escritura, recibo IBI, contrato de alquiler, precontrato de alquiler etc.)
· Resolución del reconocimiento del grado de discapacidad.
· Informes médicos relativos a enfermedad grave y/o crónica de uno o más miembros de la unidad familiar.
· En los casos de mujeres víctimas de violencia de género, trata, prostitución y otras formas de explotación sexual: denuncia policial o judicial, o acreditación del Servicio de la Mujer o del Instituto de la Mujer de estar siendo atendida.
· Justificante de prisiones de encontrarse en situación de internamiento en el momento de la solicitud, uno o más miembros de la unidad familiar.
· Declaración responsable de ingresos netos del conjunto de personas, mayores de 16 años, que conforman la unidad familiar de convivencia así como de la tenencia de bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica excepto la vivienda de uso habitual. ( Anexo III.)
· Compromiso del/a beneficiario/a de aportar la documentación que justifique la correcta aplicación de la cuantía de la ayuda.( Anexo VI.)
· Cualquier otra documentación que se considere necesaria para la acreditación de la situación socioeconómica y familiar de la unidad de convivencia por parte de los/las profesionales, que justifique que cumple los requisitos y/o criterios de valoración.
DOCUMENTACIÓN PARA EL ABONO DE LAS AYUDAS:
A. Si la ayuda la percibe directamente la persona beneficiaria de la ayuda:
1. Acreditación de la identidad de la persona beneficiaria.
2. “COMUNICACIÓN DE DATOS BANCARIOS”(Anexo IV), el cual deberá ser cumplimentado y firmado por el solicitante. A este formulario es preceptivo acompañarle o certificado bancario de la cuenta anotada, o cartilla de ahorros donde se aprecie el número de cuenta, o algún otro documento bancario que deje constancia de la veracidad de la cuenta bancaria señalada. No será necesaria la presentación de documentación justificativa, cuando en el formulario “COMUNICACIÓN DE DATOS BANCARIOS” venga el sello y firma del banco de referencia.
B. Si la ayuda la percibe un tercero diferente de la persona beneficiaria de la ayuda (perceptor):
1. Acreditación de la identidad de la persona perceptora (física o jurídica).
En caso de que el perceptor de la ayuda sea una persona jurídica:
- CIF de la entidad y DNI de la persona jurídica representante de la misma. El representante es el firmante del endoso en nombre de la entidad y está autorizado/a en la cuenta corriente de la misma.
- Copia de escritura o similar dónde se nombre a la persona física firmante como representante de la entidad.
2. Comunicación de datos bancarios (Anexo IV) junto con documentación acreditativa de la titularidad de la cuenta.
3. Documento de cesión del derecho de cobro (Anexo V-I o V-II)
Además de ésta documentación de carácter general, me comprometo a aportar la documentación que mi Técnico/a referente podrá solicitar durante el proceso de intervención, gestión y tramitación de la ayuda.
SOLICITA, al Ayuntamiento de Sevilla, acogerse a las Ayudas establecidas (dinerarias y/o en especie), según se recoge en las bases que se regulan en el Programa de Prestaciones Complementarias y SE COMPROMETE en el caso de ser beneficiario a cumplir con las obligaciones recogidas y aquellas que se deriven de la concesión.
En Sevilla, a de de 202
El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:  

	Responsable
	Dirección General de Barrios, atención preferente y Servicios Sociales

	Delegado de Protección de datos
	dpd@sevilla.org

	Denominación del tratamiento
	Prestaciones Sociales

	Finalidad
	Gestión de los datos personales para la tramitación y la propia gestión de diferentes prestaciones o ayudas económicas o no económicas.

	Legitimación
	Art. 6.1.e) del RGPD: Ejercicio de poder público: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento
Art 9.2. g) del RGPD: Interés público esencial

	Destinatarios
	Administraciones públicas de ámbito autonómico, Asociaciones o entidades no gubernamentales, Empresas

	Categoría de interesados
	Ciudadanía en general

	Plazo de conservación
	Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

	Medidas de seguridad
	Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de Mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

	Derechos
	Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles.

	Información adicional
	Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede electrónica.
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla.



 Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/registro-de-actividades-del-tratamiento
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ANEXO II-I: INFORME-BAREMO PROPUESTA CONCESIÓN PPC 2026

	ANEXO II-I	INFORME BAREMO PROPUESTA CONCESIÓN PPC 2026

	FECHA-CENTRO SS.SS.
	
	

	DNI/NIF/OTROS
	

	TRABAJADOR/A SOCIAL
	

	PERSONA BENEFICIA RIA
	EXPTE CSS



	DATOS FAMILIARES Y ECONÓMICOS

	A. Nº DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR:
	

	EDADES:
	

	Nº DE MIEMBROS CON DISCAPACIDAD MÍNIMO 33% O DEPENDENCIA
	

	B. EN SITUACIÓN VULNERABLE/RIESGO/Y/O EXCLUSIÓN HABITACIONAL REALOJO (INDICAR SI/NO)
	

	C. INGRESOS NETOS MENSUALES DE LA FAMILIA	SIN PRORRATEO PAGAS NI INGRESOS EXTRAS:
	

	D.	GASTOS	VIVIENDA	=	GASTOS	DE	ALQUILER	O HIPOTECA
+ GASTOS DE COMUNIDAD:
	

	E. INGRESOS TOTALES – GASTOS DE VIVIENDA. D=B-C
	



	NºMIEMBROS
UNIDAD
FAMILIAR
	LÍMITE INGRESOS MENSUALES GENERALES
	LÍMITE DE INGRESOS MENSUALES SI PUNTÚA EN “B”
	SEÑALAR CUANTÍA INGRESOS TOTALES MENSUALES “E”

	1 miembro
	900 €
	1.170,00 €
	

	2 miembros
	990 €
	1.287,00 €
	

	3 miembros
	1089,00 €
	1415,70 €
	

	4 miembros
	1197,90 €
	1.557,27€
	

	5 miembros
	1317,69 €
	1.712,99 €
	

	6 miembros 
	1449, 46 €
	1884, 29 €
	

	7 miembros
	1594, 406 €
	2072, 71 €

	8 miembros
	1753,84 €
	2279,99 €

	9 miembros o más
	1929,23 €
	2507,98 €

	
	
	SUPERA /NO SUPERA INGRESOS


AYUDAS ANUALES PERCIBIDAS POR LA UNIDAD FAMILIAR 2026

	PROGRAMA
	CUANTIA PERCIBIDA A FECHA DE INFORME BAREMO

	AEF
	

	PPC
	

	MOBILIARIO
	

	ELECTRODOMESTICOS
	

	OPTICA
	

	ODONTOLOGIA
	

	CATERING
	

	TARJETA MONEDERO
	

	TOTAL
	




	Nº MIEMBROS
	LIMITE ANUAL
	CUANTIA TOTAL PERCIBIDA

	1
	7000 EUROS
	

	2
	7700 EUROS
	

	3
	8400 EUROS
	

	4
	9100 EUROS
	

	5
	9800 EUROS
	

	6
	10000 EUROS
	

	
	CUMPLE/NO CUMPLE REQUISITOS




	BAREMO

	1. UNIDAD FAMILIAR (U.F) / UNIDAD DE CONVIVENCIA (U.C)
	28 PTOS

	1.1. FAMILIA MONOPARENTAL
	8 PTOS

	1.2. OTRA TIPOLOGÍA DE U.F / U.C
	6 PTOS

	1.3. U.F / U.C. CON MAYORES DE 65 AÑOS
	6 PTOS

	1.4. U.F. / U.C. CON MENORES DE 18 AÑOS
	8 PTOS

	2. SITUACIÓN LABORAL
	18 PTOS



	2.1. EXISTENCIA DE PERSONA/S EN EDAD LABORAL EN LA U.F. / U.C. EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO Y/O CON DIFICULTAD PARA ACCEDER AL MERCADO LABORAL
	10 PTOS

	2.2. EXISTENCIA DE PERSONA/S EN EDAD LABORAL EN LA U.F. /
U.C. CON EMPLEO PRECARIO.
(TEMPORALIDAD /EVENTUALIDAD EN CONTRATACION, CONTRATO/S
POR HORAS, SUELDO INFERIOR AL SMI, CESE DE ACTIVIDAD LABORAL AUTONOMO/ AMBULANTE / ERTE/, OTROS)
	8 PTOS

	3. SITUACIÓN DE SALUD
	14 PTOS

	3.1. PERSONA/S EN U.F./ U.C. CON RESOLUCION DE DEPENDENCIA, DISCAPACIDAD Y /O ENFERMEDAD CRÓNICA GRAVE
	

	3.1.1. DEPENDENCIA
	5 PTOS

	3.1.2. DISCAPACIDAD
	5 PTOS

	3.1.3. ENFERMEDAD CRONICA GRAVE
	4 PTOS

	4. AMBITO HABITACIONAL, VIVIENDA
	16 PTOS

	4.1. EN PROPIEDAD CON CARGAS
	2 PTO

	4.2. CON HIPOTECA
	4 PTOS

	4.3. EN ALQUILER
	4 PTOS

	4.4. EN SITUACIÓN VULNERABLE /RIESGO Y/O EXCLUSION HABITACIONAL (COMPARTIDA, CEDIDA EN USO, REALOJO, ALQUILER SIN LEGALIZAR, DESAHUCIO, LANZAMIENTO,   INFRAVIVIENDA
HORIZONTAL  Y/O	VERTICAL,SINIESTRO, SINHOGARISMO, OCUPACION, OTROS...)
	6 PTOS

	5. OTRAS SITUACIONES DE VULNERABILIDAD ,RIESGO Y/O EXCLUSIÓN SOCIAL
	24 PTOS

	5.1. VICTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO
	5 PTOS

	5.2. VICTIMA DE TRATA /PROSTITUCION
	4 PTOS

	5.3. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
	4 PTOS

	5.4. OTRAS SITUACIONES DE VULNERABILIDAD, RIESGO Y/O EXCLUSIÓN SOCIAL, FORMACION,/ CUALIFICACION PROFESIONAL; DESPROTECCIÓN;   ACOSO;   DISCRIMINACION;   REFUGIO,   ASILO   Y
EXTRANJERIA; ADICCIONES ; PRISION ; OTROS)
	4
PTOS

	5.5 PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS, QUE NO CUENTAN CON RED DE APOYO FAMILIAR NI SOCIAL
	7 PTOS




	TOTAL PUNTOS
	






	
PROPUESTA DE CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA

	
URGENCIA	/ EMERGENCIA

SI	NO

	INFORME TÉCNICO ACLARATORIO (si procede):

	AYUDA 1

	CONCEPTO: (Desplegable) CUANTÍA: TEMPORALIDAD, si procede:

	AYUDA 2

	CONCEPTO: (Desplegable) CUANTÍA: TEMPORALIDAD, si procede:






	AYUDA 3

	CONCEPTO: (Desplegable) CUANTÍA: TEMPORALIDAD, si procede

	AYUDA 4

	CONCEPTO: (Desplegable) CUANTÍA: TEMPORALIDAD, si procede




Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento




ANEXO II-II: INFORME-BAREMO PROPUESTA DENEGACIÓN PPC 2026

	ANEXO II-I	INFORME BAREMO PROPUESTA DENEGACIÓN PPC 2026

	FECHA-CENTRO SS.SS.
	
	

	DNI/NIF/OTROS
	

	TRABAJADOR/A SOCIAL
	

	PERSONA BENEFICIA RIA
	EXPTE CSS



	DATOS FAMILIARES Y ECONÓMICOS

	A. Nº DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR:
	

	EDADES:
	

	Nº DE MIEMBROS CON DISCAPCIDAD MÍNIMO 33% O DEPENDENCIA
	

	B. EN SITUACIÓN VULNERABLE/RIESGO/Y/O EXCLUSIÓN HABITACIONAL REALOJO (INDICAR SI/NO)
	

	C. INGRESOS NETOS MENSUALES DE LA FAMILIA	SIN PRORRATEO PAGAS NI INGRESOS EXTRAS:
	

	D.	GASTOS	VIVIENDA	=	GASTOS	DE	ALQUILER	O HIPOTECA
+ GASTOS DE COMUNIDAD:
	

	E. INGRESOS TOTALES – GASTOS DE VIVIENDA. D=B-C
	



	NºMIEMBROS
UNIDAD
FAMILIAR
	LÍMITE INGRESOS MENSUALES GENERALES
	LÍMITE DE INGRESOS MENSUALES SI PUNTÚA EN “B”
	SEÑALAR CUANTÍA INGRESOS TOTALES MENSUALES “E”

	1 miembro
	900 €
	1.170,00 €
	

	2 miembros
	990 €
	1.287,00 €
	

	3 miembros
	1089,00 €
	1415,70 €
	

	4 miembros
	1197,90 €
	1.557,27€
	

	5 miembros
	1317,69 €
	1.712,99 €
	

	6 miembros 
	1449, 46 €
	1884, 29 €
	

	7 miembros
	1594, 406 €
	2072, 71 €

	8 miembros
	1753,84 €
	2279,99 €

	9 miembros o más
	1929,23 €
	2507,98 €

	
	
	SUPERA /NO SUPERA INGRESOS






AYUDAS ANUALES PERCIBIDAS POR LA UNIDAD FAMILIAR 2026

	PROGRAMA
	CUANTIA	PERCIBIDA	A	FECHA	DE	INFORME BAREMO

	AEF
	

	PPC
	

	MOBILIARIO
	

	ELECTRODOMESTICOS
	

	OPTICA
	

	ODONTOLOGIA
	

	CATERING
	

	TARJETA MONEDERO
	

	TOTAL
	




	Nº MIEMBROS
	LIMITE ANUAL
	CUANTIA TOTAL PERCIBIDA

	1
	7000 EUROS
	

	2
	7700 EUROS
	

	3
	8400 EUROS
	

	4
	9100 EUROS
	

	5
	9800 EUROS
	

	6
	10000 EUROS
	

	
	CUMPLE/NO CUMPLE REQUISITOS




	BAREMO

	1. UNIDAD FAMILIAR (U.F) / UNIDAD DE CONVIVENCIA (U.C)
	28 PTOS

	1.1. FAMILIA MONOPARENTAL
	8 PTOS

	1.2. OTRA TIPOLOGÍA DE U.F / U.C
	6 PTOS

	1.3. U.F / U.C. CON MAYORES DE 65 AÑOS
	6 PTOS

	1.4. U.F. / U.C. CON MENORES DE 18 AÑOS
	8 PTOS

	2. SITUACIÓN LABORAL
	18 PTOS

	2.1. EXISTENCIA DE PERSONA/S EN EDAD LABORAL EN LA U.F. / U.C. EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO Y/O CON DIFICULTAD PARA ACCEDER AL MERCADO LABORAL
	10 PTOS
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	2.2. EXISTENCIA DE PERSONA/S EN EDAD LABORAL EN LA U.F. / U.C. CON EMPLEO PRECARIO.
(TEMPORALIDAD /EVENTUALIDAD EN CONTRATACION, CONTRATO/S POR
HORAS, SUELDO INFERIOR AL SMI, CESE DE ACTIVIDAD LABORAL AUTONOMO/ AMBULANTE / ERTE/, OTROS)
	8 PTOS

	3. SITUACIÓN DE SALUD
	14 PTOS

	3.1. PERSONA/S EN U.F./ U.C. CON RESOLUCION DE DEPENDENCIA, DISCAPACIDAD Y /O ENFERMEDAD CRÓNICA GRAVE
	

	3.1.1. DEPENDENCIA
	5 PTOS

	3.1.2. DISCAPACIDAD
	5 PTOS

	3.1.3. ENFERMEDAD CRONICA GRAVE
	4 PTOS

	4. AMBITO HABITACIONAL, VIVIENDA
	16 PTOS

	4.1. EN PROPIEDAD CON CARGAS
	2 PTO

	4.2. CON HIPOTECA
	4 PTOS

	4.3. EN ALQUILER
	4 PTOS

	4.4. EN SITUACIÓN VULNERABLE /RIESGO Y/O EXCLUSION HABITACIONAL (COMPARTIDA, CEDIDA EN USO, REALOJO, ALQUILER SIN LEGALIZAR, DESAHUCIO, LANZAMIENTO,  INFRAVIVIENDA  HORIZONTAL  Y/O
VERTICAL,SINIESTRO, SINHOGARISMO, OCUPACION, OTROS...)
	6 PTOS

	5. OTRAS SITUACIONES DE VULNERABILIDAD ,RIESGO Y/O EXCLUSIÓN SOCIAL
	24 PTOS

	5.1. VICTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO
	5 PTOS

	5.2. VICTIMA DE TRATA /PROSTITUCION
	4 PTOS

	5.3. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
	4 PTOS

	5.4. OTRAS SITUACIONES DE VULNERABILIDAD, RIESGO Y/O EXCLUSIÓN SOCIAL, FORMACION,/ CUALIFICACION PROFESIONAL; DESPROTECCIÓN; ACOSO; DISCRIMINACION; REFUGIO, ASILO Y EXTRANJERIA; ADICCIONES ;
PRISION ; OTROS)
	4 PTOS

	5.5 PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS, QUE NO CUENTAN CON RED DE APOYO FAMILIAR NI SOCIAL
	7 PTOS


TOTAL PUNTUACION




PROPUESTA DE DENEGACIÓN DE AYUDA ECONÓMICA

AYUDA 1

[image: ]ÁREA DE BARRIOS Y COLECTIVOS DE ATENCIÓN PREFERENTE, DERECHOS SOCIALES, EMPLEO, FAMILIA, IGUALDAD Y ASOCIACIONES"
Dirección General de Barrios y Colectivos de Atención Preferente y SSSS Departamento de Intervención de los Servicios Sociales





	CONCEPTO: (Desplegable) CUANTÍA: MOTIVO DE DENEGACIÓN: (desplegable)

	AYUDA 2

	CONCEPTO: (Desplegable) CUANTÍA: MOTIVO DE DENEGACIÓN: (desplegable)

	AYUDA 3

	CONCEPTO: (Desplegable) CUANTÍA: MOTIVO DE DENEGACIÓN: (desplegable)





MOTIVOS DE DENEGACIÓN
a) No cumplir con los requisitos exigidos para la concesión.
b) Que la ayuda sea competencia de otros organismos públicos.
c) No estar debidamente justificada la situación de necesidad
d) No haber justificado las ayudas concedidas en los 12 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.
e) Limitación presupuestaria o inexistencia de crédito


[image: ]ÁREA DE BARRIOS Y COLECTIVOS DE ATENCIÓN PREFERENTE, DERECHOS SOCIALES, EMPLEO, FAMILIA, IGUALDAD Y ASOCIACIONES"
Dirección General de Barrios y Colectivos de Atención Preferente y SSSS Departamento de Intervención de los Servicios Sociales

Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento






	ANEXO II-III ACREDITA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA DE PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS 2026. EMVISESA

D/ Dª                              en calidad de Trabajador/a Social del Departamento de Intervención de los Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, mediante el presente documento, ACREDITO que: 


PRIMERO.- D./Dª______________________________________________________

con  DNI: ______________ , una vez revisada la documentación presentada, cumple los requisitos contemplados en las “Normas para la Concesión de Ayudas complementarias a la Intervención Social 2026” aprobadas mediante acuerdo de la  Junta de Gobierno, obrando la documentación en poder del Departamento de Intervención de los Servicios Sociales, a los efectos oportunos. 

Por lo que se propone, de conformidad con los procedimientos establecidos en las normas reguladoras del Programa,  la ayuda en concepto de deudas de alquiler social de viviendas gestionadas por EMVISESA, en Resolución del CAP IV ENDOSO por la cuantía de ____________.

SEGUNDO.- La ayuda propuesta respeta las limitaciones que para su concesión se establecen en las normas reguladoras en cuanto a incompatibilidades, solicitud y/o concesión de otras ayudas para la misma finalidad y espacio temporal, no superando el límite máximo de la cuantía económica establecida para esta unidad familiar                   según lo recogido en las mencionadas normas.               

	
Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento

Fecha y firma 

Trabajador/ a Social





Firmado y conforme, 
Jefatura Responsable 











ANEXO II-IV ACREDITA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA DE PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS 2026. AYUDAS EN ESPECIE

D/ Dª                                                                                             en calidad de Trabajador/a Social del Centro de SSSS:                                                              del Departamento de Intervención de los Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, mediante el presente documento, ACREDITO,  que la  siguiente persona:

PRIMERO.- D./Dª______________________________________________________

con  DNI: ______________ , una vez revisada la documentación presentada, cumple los requisitos contemplados en las “Normas para la Concesión de Ayudas complementarias a la Intervención Social 2026” aprobadas mediante acuerdo de la  Junta de Gobierno, obrando la documentación en las dependencias de este Centro de Servicios Sociales, a los efectos oportunos. 

Por lo que se propone, de conformidad con los procedimientos establecidos en las normas reguladoras del Programa,  la ayuda en concepto de _______________________ en  el marco del contrato _______________________.

SEGUNDO.- La ayuda propuesta respeta las limitaciones que para su concesión se establecen en las normas reguladoras en cuanto a incompatibilidades, solicitud y/o concesión de otras ayudas para la misma finalidad y espacio temporal, no superando el límite máximo de la cuantía económica establecida para esta unidad familiar                   según lo recogido en las mencionadas normas.       

TERCERO.- El profesional de referencia de este Centro de Servicios Sociales Comunitarios realizará, a través del expediente familiar, el seguimiento de las ayudas concedidas, que deberán estar incluidas dentro de un Plan de Intervención Social con la familia, donde se especificarán las ayudas concedidas desglosando su concepto, temporalidad y justificación, evitando así cualquier tipo de duplicidad y el control de los límites económicos anuales y por concepto de las ayudas.


Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento

Fecha y firma 
Trabajador/ a Social

Firmado y conforme, 
Jefatura Responsable















ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS

Don / Doña………………………………………………, con DNI…...............DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO:
· No ser propietario/a o usufructuario/a de bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica, excepto la vivienda de uso habitual.
· Ser propietario/a o usufructuario/a de bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica, excepto la vivienda de uso habitual, según se detalla a continuación:

Dirección:
Valor catastral:
Motivo por el que no se puede vender o alquilar:

SEGUNDO: Que los Ingresos netos mensuales actuales de las personas mayores de 16 años de mi unidad familiar de convivencia son:

	PARENTESCO
	NOMBRE
	PROCEDENCIA
	INGRESOS

	PERCEPTOR
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	



TERCERO: La persona abajo firmante,  queda informada a los efectos de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, artículo 7, son rentas exentas el Ingreso Mínimo Vital, la Renta Mínima de Inserción, las prestaciones económicas establecidas por las Comunidades Autónomas o entidades locales para atender a colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones de emergencia social, necesidades habitacionales de personas sin recursos o necesidades de alimentación, escolarización y demás necesidades básicas de menores o personas con discapacidad cuando ellos, y las personas a su cargo, carezcan de medios económicos suficientes, hasta un máximo anual conjunto de 1,5 veces el indicador público de rentas.

Sevilla, a   de             de 2026
Firma del/ de la interesado/a














El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:  

	Responsable
	Dirección General de Barrios, atención preferente y Servicios Sociales

	Delegado de Protección de datos
	dpd@sevilla.org

	Denominación del tratamiento
	Prestaciones Sociales

	Finalidad
	Gestión de los datos personales para la tramitación y la propia gestión de diferentes prestaciones o ayudas económicas o no económicas.

	Legitimación
	Art. 6.1.e) del RGPD: Ejercicio de poder público: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento
Art 9.2. g) del RGPD: Interés público esencial

	Destinatarios
	Administraciones públicas de ámbito autonómico, Asociaciones o entidades no gubernamentales, Empresas

	Categoría de interesados
	Ciudadanía en general

	Plazo de conservación
	Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

	Medidas de seguridad
	Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de Mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

	Derechos
	Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles.

	Información adicional
	Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede electrónica.
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla.



 Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/registro-de-actividades-del-tratamiento




















[bookmark: _bookmark2][bookmark: _bookmark3]ANEXO. COMUNICACIÓN DE DATOS BANCARIOSDirigido a: (indicar en este espacio el nombre del organismo o ente público)

I. DATOS DEL ACREEDOR (1)
	NIF/NIE
	Nombr yAP llıDOso D nomınACIón socıALD lACR DOR

	Domıcılıo FıscAL

	MUNICIPIO
	PrOVINCIA
	CóDIGO POsTAL

	T l FONO
	CORR O l CTRónICO


II. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE DEL ACREEDOR (si procede) (2)
NOMBR yAP llIDOs
NIF/NIE

III. DATOS BANCARIOS (3)
	CÓDIGO PAÍS
	ENTIDAD
	OFICINA
	DC
	NÚMERO CUENTA
	RESTO HASTA 34 DIGITOS SEGÚN PAIS

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


PAGOS EUROPEOS NO NACIONALES: BIC (Swift)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[image: ] Marque esta casilla si desea recibir sus pagos preferentemente en esta cuenta
A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD DE CRÉDITO (*)
[bookmark: _bookmark4]Certifico, a petición del acreedor o de su representante, que la cuenta que se desea dar de alta existe, es de titularidad del acreedor y se encuentra abierta a su nombre, a efectos de la recepción de pagos que a la misma le vaya a ordenar la Tesorería Municipal.

(Firma de apoderado y sello de la Entidad)



(*) La cumplimentación de este apartado se puede sustituir aportando certificado de titularidad de cuenta expedido por la entidad de crédito
IV. BAJA DATOS BANCARIOS
	CÓDIGO PAÍS
	ENTIDAD
	OFICINA
	DC
	NÚMERO CUENTA
	RESTO HASTA 34 DIGITOS SEGÚN PAIS

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Declaro bajo mi responsabilidad, que los datos señalados corresponden a la cuenta bancaria abierta a mi nombre o de la entidad que represento.
Si [image: ]	No [image: ]	AUTORIZO al Ayuntamiento de Sevilla para que pueda verificar estos datos por sus propios medios.
(Firma del acreedor o representante) (4)
[image: ]
[bookmark: _bookmark6]NORMAS PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE DATOS BANCARIOS
[bookmark: _bookmark7]Deberán cumplimentar este modelo las personas físicas o jurídicas o las entidades sin personalidad jurídica a cuyo favor surjan las obligaciones o se vayan a realizar los pagos correspondientes como acreedores del Ayuntamiento de Sevilla, organismo autónomo y entidades públicas dependientes.

[bookmark: _bookmark8]No será necesario cumplimentar este modelo si como consecuencia de pagos realizados con anterioridad, ya estuvieran dados de alta los datos bancarios por los que de nuevo se optara para el cobro.


(1) Para las personas jurídicas y entidades sin personalidad, el nombre o la razón social deberá coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública.
Las personas físicas deberán acompañar en caso de firma manual, copia del DNI o NIE., o documento oficial en el que figure el número personal o identificación del extranjero, para su debido cotejo por la Administración.
(2) El representante de la persona jurídica o entidad sin personalidad deberá cumplimentar y firmar en forma digital, mediante el uso de certificado electrónico de representante, emitido por autoridad competente, y presentarse de forma telemática en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.org), organismo autónomo o entidad pública dependiente.
Las personas físicas podrán presentar el documento de forma telemática en la Sede Electrónica, o en papel en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros del Ayuntamiento de Sevilla, organismos autónomos y entes dependientes, debiendo en este último caso presentar la documentación original, para su cotejo por el funcionario responsable del Registro. En caso de que la presentación en papel se realice por representante del tercero acreedor, deberá presentar documentación acreditativa de dicha representación.
(3) Datos bancarios: Con carácter general, cada persona física, jurídica o entidad sin personalidad jurídica podrá mantener un máximo de tres cuentas u ordinales de pago activos en el Sistema.
Es obligatorio el IBAN para todas las cuentas bancarias abiertas en los diferentes países del Espacio Económico Europeo (EEE). Su longitud máxima es de 34 caracteres (según país). En España se compone de 24 caracteres.Además del IBAN, para los países del EEE diferente a España es obligatorio rellenar el campo BIC (también llamado Swift).
La oficina bancaria en la que el tercero tenga abierta cuenta corriente, deberá consignar los datos en el apartado de cuenta bancaria que desea dar de alta, firmado por el representante o apoderado de la misma, estampando el sello de la entidad en caso de firma manual.
Estos datos podrán ser sustituidos por un certificado de la entidad bancaria, firmado por el representante o apoderado de la misma, detallando la titularidad de la cuenta y los datos bancarios.
Dicho certificado deberá ser firmado PREFERENTEMENTE de forma digital por los representantes y apoderados de la entidad bancaria.
Excepcionalmente, las personas físicas adjudicatarias de ayudas sociales, programas de empleo, becas, indemnizaciones por responsabilidad patrimonial, devolución de ingresos indebidos y cualquier otro que conlleve procesos masivos, podrán sustituir la firma del representante o apoderado de la entidad financiera en el modelo aprobado, así como la aportación de certificado de titularidad de cuenta bancaria, por una fotocopia de la libreta de ahorro, extracto remitido por la entidad de crédito o cualquier otro documento donde conste el nombre del titular y los datos bancarios en forma de IBAN, excepto para pagos no nacionales.
En este caso, la documentación de las personas adjudicatarias se presentará ante la unidad administrativa o centro gestor del gasto, quien verificará la validez de la documentación presentada, y procederá a grabar la cuenta bancaria en el sistema de información contable.
(4) El presente documento deberá ser firmado por el tercero acreedor o por el apoderado o representante del mismo. En el caso de las empresas en concurso de acreedores:
· Se consignará en el apartado I la denominación social de la empresa acreedora.
· Se cumplimentará siempre el apartado II «Representante», con los datos del Administrador Concursal o con los del representante legal de la empresa, según proceda.

AVISO LEGAL
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento General de Protección de Datos, el interesado queda informado de que los datos personales recogidos a través de este formulario será objeto de un tratamiento automatizado e incorporado al correspondiente fichero de base de datos de terceros del que el Ayuntamiento de Sevilla, organismo autónomo o ente dependiente del mismo, es titular y responsable, con la finalidad de percibir pagos de la Tesorería Municipal. El interesado queda igualmente informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.








ANEXO V-I CESIÓN DERECHO DE COBRO A PERSONA FÍSICA
CEDENTE:
D./Dña. __________________________________ con NIF_____________________
Ha resultado beneficiario/a de una ayuda social del Programa de ________________________________en concepto de____________ y por importe de _____________€.                                                 
Por la presente, autoriza que el importe de la ayuda social anteriormente relacionada se pague a la orden de:
CESIONARIO/A:
D./Dña. __________________________________ con NIF_____________________,  debiéndose realizar la transferencia bancaria en la cuenta nº: 

	IBAN
	ENTIDAD
	OFICINA
	D.C.
	CUENTA

	
	
	
	
	



Sevilla, a ___ de _______ de 

Aceptación del endoso:

	EL CEDENTE
	EL CESIONARIO

	
Fdo.: ________________________
DNI:_________________________
	
Fdo.: ________________________
DNI:________________________



	El funcionario/a, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento, del Centro de Servicios Sociales:_____________________________________




Documentación a acompañar:
DNI del/la cedente (beneficiario/a).
DNI del/la cesionario/a (perceptor/a)= PERSONA FÍSICA
CC.CC donde conste que  EL/LA  CESIONARIO/A (PERCEPTOR/A) es la titular de la CC.CC

Nota: Especificar en el documento anterior si se trata del Programa de Prestaciones Complementarias o del Programa de Ayudas Económicas Familiares.











El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:  

	Responsable
	Dirección General de Barrios, atención preferente y Servicios Sociales

	Delegado de Protección de datos
	dpd@sevilla.org

	Denominación del tratamiento
	Prestaciones Sociales

	Finalidad
	Gestión de los datos personales para la tramitación y la propia gestión de diferentes prestaciones o ayudas económicas o no económicas.

	Legitimación
	Art. 6.1.e) del RGPD: Ejercicio de poder público: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento
Art 9.2. g) del RGPD: Interés público esencial

	Destinatarios
	Administraciones públicas de ámbito autonómico, Asociaciones o entidades no gubernamentales, Empresas

	Categoría de interesados
	Ciudadanía en general

	Plazo de conservación
	Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

	Medidas de seguridad
	Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de Mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

	Derechos
	Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles.

	Información adicional
	Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede electrónica.
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla.



 Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/registro-de-actividades-del-tratamiento




ANEXO V-II CESIÓN DERECHO DE COBRO PERSONA JURÍDICA Y ENTIDADES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA.

CEDENTE:
D./Dña. __________________________________ con NIF_____________________
Ha resultado beneficiario/a de una ayuda social del Programa de __________________________________  en concepto de____________ y por importe de _____________ €.                                                 

Por la presente, autoriza que el importe de la ayuda social anteriormente relacionada se pague a la orden de:

CESIONARIO/A:

D./Dña. __________________________________ con NIF_____________________, en  nombre y representación de ___________________________, con CIF ______________, debiéndose realizar la transferencia bancaria en la cuenta nº: 

	IBAN
	ENTIDAD
	OFICINA
	D.C.
	CUENTA

	
	
	
	
	



Sevilla, a ___ de _______ de 

Aceptación del endoso:

	EL CEDENTE
	EL CESIONARIO

	

Fdo.: ________________________
DNI:_________________________

	


Fdo.: ________________________
DNI:_________________________


	El funcionario/a, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento
 del Centro Servicios Sociales:_____________________________________




Documentación a acompañar:

· DNI del/la cedente (beneficiario/a).
· DNI del/la cesionario/a (perceptor/a).
· CIF persona jurídica a la que representa el firmante como cesionario/a (perceptor/a).
· Escrituras de representación a favor de la persona firmante o documento similar.
· CC.CC donde conste que la Persona Jurídica (Entidad) es la titular de la CC.CC

Nota: Especificar en el documento anterior si se trata del Programa de Prestaciones Complementarias o del Programa de Ayudas Económicas Familiares.


El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:  

	Responsable
	Dirección General de Barrios, atención preferente y Servicios Sociales

	Delegado de Protección de datos
	dpd@sevilla.org

	Denominación del tratamiento
	Prestaciones Sociales

	Finalidad
	Gestión de los datos personales para la tramitación y la propia gestión de diferentes prestaciones o ayudas económicas o no económicas.

	Legitimación
	Art. 6.1.e) del RGPD: Ejercicio de poder público: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento
Art 9.2. g) del RGPD: Interés público esencial

	Destinatarios
	Administraciones públicas de ámbito autonómico, Asociaciones o entidades no gubernamentales, Empresas

	Categoría de interesados
	Ciudadanía en general

	Plazo de conservación
	Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

	Medidas de seguridad
	Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de Mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

	Derechos
	Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles.

	Información adicional
	Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede electrónica.
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla.



 Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/registro-de-actividades-del-tratamiento
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ANEXO VI 
COMPROMISO DE JUSTIFICACIÓN DE AYUDA ECONÓMICA COMPLEMENTARIA A LA INTERVENCIÓN SOCIAL 2026.

D/Dª.................................................................................................con DNI.............................. y domicilio en....................................................Teléfono.........................................................., comparece en el Centro de Servicios Sociales de............................. de la ciudad de Sevilla

y EXPONE:

Que habiendo solicitado una ayuda económica en concepto de.....................................y por una cuantía de...........................

SE COMPROMETE A APORTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA CUANTIA DE LA AYUDA A CONCEDER

	Y  queda informada de

1. Las consecuencias administrativas y sancionadoras que se derivan de su incumplimiento, así como la obligación de reintegrar la cantidad que reciba, sin perjuicio de las demás acciones que, en su caso, procedan.

2. Y asimismo, conoce el requisito general de la Norma, referente a haber justificado ayudas concedidas por los Servicios Sociales Municipales en los 12 meses anteriores  la fecha de presentación de la solicitud.

SE COMPROMETE ADEMAS A:


En Sevilla a........de................................de…………. 

Fdo.: D/Dª............................................




















El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:  

	Responsable
	Dirección General de Barrios, atención preferente y Servicios Sociales

	Delegado de Protección de datos
	dpd@sevilla.org

	Denominación del tratamiento
	Prestaciones Sociales

	Finalidad
	Gestión de los datos personales para la tramitación y la propia gestión de diferentes prestaciones o ayudas económicas o no económicas.

	Legitimación
	Art. 6.1.e) del RGPD: Ejercicio de poder público: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento
Art 9.2. g) del RGPD: Interés público esencial

	Destinatarios
	Administraciones públicas de ámbito autonómico, Asociaciones o entidades no gubernamentales, Empresas

	Categoría de interesados
	Ciudadanía en general

	Plazo de conservación
	Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

	Medidas de seguridad
	Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de Mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

	Derechos
	Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles.

	Información adicional
	Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede electrónica.
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla.



 Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/registro-de-actividades-del-tratamiento




















ANEXO VII 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARA JUSTIFICAR AYUDA ECONÓMICA CONCEDIDA POR EL PROGRAMA DE AYUDAS ECONÓMICAS COMPLEMENTARIAS 2026.
CÓDIGO RIES SECCIÓN: 
CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES: 
CÓDIGO: PPC 
PROFESIONAL DE REFERENCIA:
D. /Dª……………………………………………………………………………………………
Con DNI/NIE: ………………………………………….y domicilio en Sevilla en la C/……………………………………………………………………………………………………..
y teléfono ……………………
SOLICITO, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que sea adjuntada la documentación que aporto para la justificación de la ayuda concedida del Programa de Ayudas Económicas Complementarias 2026
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA PARA LA JUSTIFICACIÓN: 

	


Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento

Negociado………

EXPEDIENTE Nº***/25
El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:  

	Responsable
	Dirección General de Barrios, atención preferente y Servicios Sociales

	Delegado de Protección de datos
	dpd@sevilla.org

	Denominación del tratamiento
	Prestaciones Sociales

	Finalidad
	Gestión de los datos personales para la tramitación y la propia gestión de diferentes prestaciones o ayudas económicas o no económicas.

	Legitimación
	Art. 6.1.e) del RGPD: Ejercicio de poder público: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento
Art 9.2. g) del RGPD: Interés público esencial

	Destinatarios
	Administraciones públicas de ámbito autonómico, Asociaciones o entidades no gubernamentales, Empresas

	Categoría de interesados
	Ciudadanía en general

	Plazo de conservación
	Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

	Medidas de seguridad
	Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de Mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

	Derechos
	[bookmark: _GoBack]Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles.

	Información adicional
	Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede electrónica.
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla.



 Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/registro-de-actividades-del-tratamiento



ANEXO VIII ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN

EXPEDIENTE: Convocatoria del Programa de Prestaciones Complementarias 2026
A los efectos de la calificación de la documentación presentada en el procedimiento que se sigue para la concesión de ayudas, en el marco de la Convocatoria de Prestaciones Complementarias de la anualidad 2026, se le requiere para que hasta las   horas del día      de 2026, remita al Centro de Servicios Sociales                                    la siguiente documentación:

-
-
-


Lugar de presentación de la documentación requerida: Registro General o Registros Auxiliares del Ayuntamiento de Sevilla o a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Sevilla.
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento

LA JEFATURA DE NEGOCIADO O SECCIÓN DEL CENTRO DE SSSS……….

A/ A …………
Correo electrónico: ………..





























ANEXO IX ACREDITA AYUDAS  ECONÓMICAS PROPUESTAS.
   
D/Dª                                                                                                   , con DNI/NIE
se propone como beneficiaria de ayuda  PPC  en concepto  de                                            con la cuantía:

Y el/ la Trabajador/a Social referente del caso   ACREDITA que:      
                                                                                  
PRIMERO.- Que en la propuesta presentada se ha llevado a cabo mediante los procedimientos establecidos en las normas reguladoras del Programa, cumpliendo los requisitos exigidos en las mismas y obrando la documentación conforme a lo señalado en la referida convocatoria en poder de las dependencias de este Centro de Servicios Sociales, a los efectos oportunos.

SEGUNDO.- La ayuda propuesta, en el marco de la presente convocatoria, respeta las limitaciones que para su concesión se establecen en las normas reguladoras en cuanto a incompatibilidades, solicitud y/o concesión de otras ayudas para la misma finalidad y espacio temporal, no superando el límite máximo de la cuantía económica establecida para esta unidad familiar según lo recogido en las mencionadas normas.               

TERCERO.- El profesional de referencia de este Centro de Servicios Sociales Comunitarios realizará, a través del expediente familiar, el seguimiento de las ayudas concedidas, que deberán estar incluidas dentro de un Plan de Intervención Social con la familia, donde se especificarán las ayudas concedidas desglosando su concepto, temporalidad y justificación, evitando así cualquier tipo de duplicidad y el control de los límites económicos anuales y por concepto de las ayudas.

CUARTO.- Una vez se proceda a la justificación de la ayuda concedida, los correspondientes documentos se custodiarán y archivarán en el Centro de Servicios Sociales, y será incluido en la pieza separada de ADE, habilitada para ello. En el caso de las ayudas no justificadas se comunicará a centrales y se procederá a abrir el correspondiente procedimiento de reintegro. 
	

Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento



Fecha y firma 
Trabajador/ a Social




Firmado y conforme, 
Jefatura Negociado o Sección en su ausencia 









ANEXO X. INFORME SOBRE LA CONCURRENCIA DE CIRCUNSTANCIAS QUE IMPIDEN O DIFICULTAN LA JUSTIFICACION DE LA AYUDA DE PPC 2026.
Emitida por técnica/o y Jefa/e de Negociado de referencia:
CSS:
Nº expte  PROSERVIC:
ASUNTO: Motivar  la correcta aplicación de la ayuda concedida a D:/ Dª                     , con DNI/NIE           ante la concurrencia de circunstancias que impiden o dificultan la justificación de dicha ayuda conforme a lo establecido en las normas para la concesión de ayudas económicas del Programa de Prestaciones Complementarias 2026.
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA BENEFICIARIA:
Nombre y Apellidos:
NIF:
Dirección:
Teléfono:
Concepto de la ayuda:
Cuantía:
Resolución:
CIRCUNSTANCIAS QUE IMPIDEN O DIFICULTAN LA JUSTIFICACIÓN     DE DICHA AYUDA:



VALORACION TÉCNICA 
Por todo lo expuesto, se valora como justificada la ayuda concedida a D. /Dª    con DNI/NIE en concepto de         y cuantía de    en la resolución de          , obrando en el expediente del Centro de SS.SS., toda la documentación y las gestiones técnicas realizadas, a fin de constatar que se le ha dado el uso apropiado a la ayuda concedida, conforme a las Normas reguladoras del Programa de Prestaciones Complementarias 2026.
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